
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

     Proceso No.: 110013103038-2021-00545-00 
 

Atendiendo la solicitud elevada por el abogado de la parte demandante y 

reunidas las exigencias el artículo 92 del Código General del Proceso, dado que 

no se ha tenido por notificado a la demandada y que no hay medidas cautelares 

practicadas, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demandada divisoria, presentada por 

el abogado JUAN MANUEL CASAS BUENAS MORALES en representación de 

MARIA TERESA CHACÓN KEYEUX en contra de LUQUE SALCEDO VERNAZA 

S.A.S., previa las constancias de rigor. 

 

CÚMPLASE, 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

AR.     

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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